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S U M A R I O

Parto oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden disponiendo que el Real 

decreto de 19 de Junio de 1923 ca
rece de efecto retroactivo en abso-  
luto, y  que desde dicha fecha los 
ingresos de las, multas par contra
bando habrán de hacerse tn metá-  
tico»— Página 1146.

Otra autorizando a doña Clotilde Mora 
Caballero, Maestra de Setñlla, para 
que pueda figurar en la peregrina
ción a Roma, organizada en dicha 
capital.— Página 1146.

Otra aclarando en la forma que se in
dica lo preceptuado en ti artícu
lo 3.° del Real decreto de 1 * de Fe
brero de 1924.— Páginas 1146 y  i 1*47.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

i Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría de la Audiencia de Jaén c, don 
Rafael Ortiz Nogueras, Secretario 
de la Audiencia de León. —  Fági-

. na 1147.
Otra ídem para la del Juzgado de pri

mera instancia d e ' Báltanas' a don 
José Taboada Ramos,— Página 1147.

Otra concediendo siete día* de licen
c ia p o r  ■■■enfermo a D. Francisco J,

i : Fenollera, Registrador de la Propie
dad de Noy a.— Página 1147.

Otra ídem un mes de ídem a D. Mo
desto María de Madariaga, Regis
trador de la Propiedad de Moiilla 
rdel Palonear.— Página 1147.

Otra ídem íd. a D . José María Gutié

rrez, Registrador 'de la Propiedad 
de Yélez Málaga.— Página 1147.

Otra ídem id. a D. Francisco Taitón 
Montoro, Registrador de la Propie
dad de Gr'azalema.— Página 1147.

Otra ídem íd. a D. Antonio Ravé Ruiz, 
Registrador de la Propiedad ~de Ca
bra.— Página 1147.

Otra ídem íd. a D. Diego López Prie-
• go, Registrador de la Propiedad de 

San Roque.— Página 1 118.'
W

Guerra.
Real orden circular autorizando a lo& 

Establecimientos dependientes 'de 
este Ministerio, que sé mencionan, 
perra que concurran con los elemen
tos ele su industria, que consideren 
de conveniencia, al Congreso que 
celebrará en Coimbra {Portugal). del 
14 al 19 de Junio próximo, la Aso
ciación Española vara H Progreso 
de las, Ciencias.— Página 1148.

Otra ídem ampliando hasta fin de Ju
nio próximo el plazo fijado para el 
fallo de los expedientes en que ha
yan de entender las Juntas de cla
sificación y revisión de mozos.-—  
Página 1148.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia promovida por don 
Francisco Ferrer Meri, vecino de 
Gandía.— Página? 1148 y  1149.

Marina.
Real orden confiriendo comisión del 

servicio para Londres al Teniente 
de navio Ü. Ramón de Carrhrtzá y  
Gómez, para 'asistir al rsconócid 
miento de los aparatos “Avro”.—  
Página 1149. ;

Otra disponiendo que la comisión.con
ferida por Real orden de 23 del ac
tual al Capitán de navio D. Fran
cisco Javier de Sales y González, y  
al de corbeta D. Daniel Araoz y  
Arejula, Barón del Sacro-Lirio, se

entienda rectificada en la fo im t  
que j e  indica.— Página, 1149.

Hacienda.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga en la licencia que por en
fermo viene disfrutando D. José 
Pajares Medina, Auxiliar adminis 
trativo del Catastro urbmo.— Pági 
na 1149.

Otra convocando oposiciones para cu
brir 140 plazas del Cuerpo de E s- 
cribientes mecanógrafos, y  nombran
do el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios.— Páginas 1149 a 1151.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de ba&e para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Junio.— Página 1152.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer, en el mes, tic Junio, las 
liquidaciones de derechos de Aran
cel que se hagan efectivas en mo
neda de plata o billetes. —  Página 
1152.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
MILITAR í

Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  
Sección de Defensa de la Produce 
don .— Peticiones de auxilios, para

: tas iridustfias que se mencionan.—
. Página

' In d ic e /'^  . Leyes, P royectos de l?y, 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares c In struccio 
nes que s,e han publicado en, el pre-. 
sente mes.

A n e x o  1 .°  —  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s .— • 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o -, 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Dona Victo
ria Eugenia, S, A. R.. eL Príncipe, de 
Asturias e Infantes y demás personas 
f e  la Augusta Real Familia, eontimfeñ 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES ORDENES
Excm o. Sr . : Lar aplicación de l  

..Réail decreto, do- W  de Junio dé: 
fe23, re la tivo  a f e  d is tr ib fe ix fe  a 
partícipes del im porte de las m ul
tas correspondí en tes por h e ® h o s 
constitu tivos de fa ltas o delitos de 
contrabando/, ,. ha o r ig itód k i ajgróass 
dudas, en. f e  práctica^ eu cjuaiito. a., 
la fecha en que. entró en vigor, 
procedim iento, para, su adaptación a 
los casos anteriores a la misma, y 
sdbre todo por carencia de Ha d is
posición legal, aludida en el párra 
fo  ú ltim o del articu lo 3.° del Real 
decreto señafeodú los: trámites par 
ra  da>r cumplimiento a cuanto en é! 
se- preceptúa; a  reso lver tales1 du
das tiende tíi presente d isposición 
ac lara toria  do la ya. citada, a* fe vez 
P'O  se propone regu lar el proced i
miento que habrá de'- seguirse, rá - 
>ido y expeditivo, para la distribu

ción de la parte de multa recono
cida por la leg is lac ión  vigente, a  
üosa aprehensores en loa  casos de 
contrabando!

Por todo lo expuesto;
SI M. el Rey (q. D; g.) se ha servido 

declarar: .
1.° E l Real d ecre te  de. 19> de Ju

nio de 1923, carece de e fe c to  re 
troactivo  en absoluto.

2.°' De acuerdo con lo que en él 
se ordena, desde dicha fechados in
gresos de las m ultas por ,, con tra
bando habrán de hacerse en m etá
lico.

3.* El abono en m etá lico  díe las? 
multas ingresadas por tales- hechos 
a partícipes con anterioridad a la 
presente, fecha, será  considerado: 
como una m inoración de los ingre
s o »  del impuesto: del T im bre, toda 
vez que en papel del m ism o habrán  
sido satisfechas ta lee m ultas; ha
ciéndose la rehala de ila tota lidad  
de la m ulta por eL im porte de lo  
que deben percib ir los partíc ipes, 
por analogía con lo dispuesto m  el 
a rtícu lo  76 del v ig en te  del impues-*

to del Timbre de 29 de Abril de 
1909 y en la form a que en él se 
dispone, en cuanto sea adaptable.

4.® Para la más rápida d is tr i
bución de las- multas impuestas por 
hechos constitu tivos de contraban
do, el Secretario instructor del ex
pediente adm in istrativo se hará 
cargo, en todos ' l o a  ca so s ,. de la 
multa im puesta; ingresará  el m is
mo día, o a lo  más en el sigu iente 
en que aquéllas fuesen hechas e fec
tivas, el im puesto de utilidades có
rrete pondien le; este m ism o funcio
nario procederá a abonar al H ab ili
tado de fe  D irección  general de 
Aduanas el tanto por ciento de la 
cantidad distribuida a partícipes,, 
p revisto  en el artícu lo 99 de la v i 
gente ley Pena! y Procesal sobre 
contrabando y defraudación, y ob
je to  de la Real orden de 7 de M ar
zo de 1924; entregará, sin demora 
de ninguna efese* atV Habilitad# dl^ 
los apretmnsores, cuando así p ro 
ceda, o al Habilitado de la Delega

c ió n  dé Hacienda respectiva, bien* 
el. que desempeña este ca rgo  parat 
e l man«ejov del m ateria l efe. oficina,, 
i l  otro e-p.eoialmenfC':designado} para la 
conservacáfe de/ los fondas/ dé dichas 
multas; el importe de éstas; una vez? 
hecha la  distribución; en fe  form a 
ordenada en  e l artícu lo 52. de fe ley? 
de Contrabando: y: Defraudacibn, de.-* 
hiendo, por últim o, dicho Secreta
rio  instructor del expediente unir: 
al m ism o, como justificante, el re 
cibo que los/ re feridos Habilitados* 
•exigirán a  los. aprehensores,, y  que» 
éstos, deben rendidles de. !a& oan ti- 
dadesipcraibidais por 'los: m iamos, ent 
oonoepto dé partícipes;

De) Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su conocim iento y- demás e fec 
tos, D io si guarda a¿ V. Eu mucho si 
años. Madrid; 26 de Mayo dé 19*25.*

:: m  - MARQUES DTb'MAGAZ :

Señor Subsecretario encar^dO i delí 
despacho en el M-indsterto da H a- 
ciendá.

De acuerdo con la petición fo r 
mulada por doña. Clotilde Mora Ca
ballero, Maestra de Sevilla,

S. M. el Rey Cq,. D. gO ha teñido; 
a bien autorizar a la expresada se
ñora para, que, pueda figurar' en la  
peregrinación a Roma organizada en 
la mencionada capital, concediéndo
le  perm iso p a r a  ausentarse por ve in 
te días, a partir del 30 de los. co
rrientes, sin derecho al percibo de 
rem uneración distin ta a l sueldo per
sonal y con fe  condición de dejar

debidamente atendida la enseñanza1 
en su Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocim iento y demás efectos,- 
D ios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid,. 2-6 de Mayo de 1925,, ;

p. a ,, i
FRANGI SCO G. JORDANA I

Señor Subsecretario encargado del 
M inisterio de Instrucción pública’ 
y  Bellas Artes.

Ilmo. Sr.:  E l Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1924, adoptando las me.di-s 
das/para hacer más eficaz la vigilan
cia marítima, coordinándola con lai 
vigilancia, terrestre; dispuso la. crea
ción de una Junta de Jefes para ta
les fines, que, convocada por el De-< 
legado* Regio* para fe  represión, del 
contrabando; y  de- lar defraudación de 
fe región correspondiente, habría de 
constituirse en las' capitales de las 
provincias fronterizas y marítimas, y, 
de la cual formarán parte, entre otras) 
Autoridades, y en- concepto de Vocal» 
el Comandante de Marina. El artícu
lo 3.° de la soberana disposición dis-< 
pone que para la deliberación de ta
les Juntas y adopción de acuerdos 
será precisa la asistencia de toctos los 
individuos- que las integran, ya^ por 
sí, ya. delegando, en quien legalmente 
lesi sustituya, precepto, cuya obser
vancia ha encontrad# una dificultad; 
práctica cuando la mencionada Auto-! 
ridad, de Marina tiene su residencial 
oficial- fuera, de la capital de la pro-: 
vinoia-,- en, cuyo, caso se fe  obliga á 
trasladarse a fe  capita l cuando ©i 
Delegado Regio: convoque fesv re fe 
ridas Juntas, para, su asistencia a 
fes mismas,, ocasionándose gastos y  
en mengua déL* servicio1 que* le estáj 
encomendado por razón de su car- 

; go; resultando; de- no reso lver5 estos, 
inconvenientes, defectuosa la cele
bración de las aludidas Juntas. N é 
siendo conveniente prescindir dé 
aquella Autoridad para que tenganí 
su aquiescencia los. acuerdos adhfH 

s tados- por tales Juntas* que. hagaiü 
referencia  a los servicios que les  es
tán encomendados por razón de su! 
cargo, debería autorizárseles en ta-¡ 
les- casos para, delegar en. alguna dé 
las otras .Autoridades que, forman; 
parte como, Voealles de. la Junta, qué 
ostentarán su representación en ©I 
acto, con lo cual quedan resueltas) 
las aludidas dificultades, previa  par* 
tieipación del Delegado Regio., al. 
convocar la Junta, de las cuestiones 
principales en arden a las- funcionen
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de- su cargo que- en la* misma* vayan 
a ser discutidas7 p o r  ello,

S. Mí e l R Ity  (q .  D : g . )  s e < h a ; s e r *  

v id o  d isp o n e r , c o m o  a c la r a c ió n  a  lo  

p re c e p tu a d o  en e l ’ a r t íe u ló  3'.° d é t  

R e a f  d ec re to - d ó  12°K d e¿ F é b r e r a ’,id é j 

19 24?, q u o : el- C om andante^  de- M a r in a  

d e ' l a s  p ro v in c ia s  m a r ít im a s^  c u a n 

do t e n g a  su  r e s id e n c ia ’ ü ñ e ra il1 env 1U*- 

g a r  d is t in to  d é  la* c ap ita l ' dérí& - p r© u  

v in c ia ,  p u e d e  d e le g a r  su  rep resen té r>  

eión , e sp ec ia lm en te : p a r a  c ad a  caso , 

en c u a lq u ie r a ;  de  lo s  Y o c a ié s  q u e  

f o r m a n  p a r t e  de m&  J u n ta s  dé Jefes? 

r  e g u i  a d ás  v P ó r 4 d i c lin  3: di sp  o si ci óny P ré*** 
v ía  p a r t ic ip a c ió n , p o r 1 eif D e le g a d o 1 

R eg io  q u e  las con voqu e , d e  16s a sn n --  
tos p r in c ip a le s  q u e  h a b r á n  de> s e r  

im t a d o e  -en*- la s i m is m a s -  y  a fe c te n : a* 

lo e  • se rv í éi ó s 3 que'* t¿ e n m  a* s u  ca rgo -’ 
d i citas- A u to r id a d e s ^  m a r ít im a s .

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y  eféetos- oportu
nos. Biós guardé: a - Y t  IP muehoe5 
anos; Madrid, 28*'dé"- Mayct d^ .'l ̂ b V

EL MARQUÉS DE MAGAZT

Señor Subsecretaría encargado del 
despacho en e¡l Ministerio de. fla-r 
cien da.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES O RD ENES.
Ilm<au .ffeu; A&^dimdttaAocsoRmM 

per Bh. Rafael 8 ¡rte Nogueras^ Séere- 
tarioy de< la; Audiencia dé* Leó%  jai deb 
conformidad;. com lo: pr@?venfeer e » .  d i  
Real decreto: de . 29»: de M ayado 

S;.: M .,e f Rey- (q. D.; g\> ha»tenido, m  
hieni nombrarle^ por trastada parar. l m  
Secretaría; (fe esa? Audiencia^ vacante 
por pase a otro cargp.de ¡D. JoséoABrr" 
guita,. Sánebezt qu& la servia;

De Real, orden, lo ; digo, a At .L para. 
su, conocimiento y efectos? consigpienr 
tes. Dáo& guarde a ,Y . L; muchos? años.,: 
Madrid*,-,39 de Mayo,-. da, 1925,., .

Bh Sa!feBeGret»ri(Q[>etica®gâ oi déi - Mialatevct̂
GARCÍA,-GBYENA

Señor Presidenta dé la* Audiénciá de- 
Jaén. .

limo*. S r :  S., Me el: Rey , (q q l f e g ^  
ha tenido á,,bien» nombrar pararla Se
cretaría - vacante* por traslación de. don 
Tertulino Fernández*,, en: el> Juzgada, 
de primera; instancia* de, Baltanás,? a, 
D. José Taboada Ramos, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones con el

número 15í del Cuerpo dé Aspirantes.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento, y demás efectos. Di o s 
guarde, a Y. I. muchos • años. Madrid, 
30 dé Mayo; dé 1925.

El Subsecretario ✓ encarado del,. Ministerio,
GARCIA.GQYENA,

Séñfrn Pfesidénte- de la Audiencia dé 
Yalladolid.

Ilmcu Sr.:, En¡ vista, de lo? salía-i? 
tado por B. Francisco. J. Fenollera* 
Registrador 4% la< Propiedad,, de 
Noya/, . . , v . . í ; :-. . : .. ... , -

&; Mi, ah Ríey? ík<g.), - ha,tenido
a M e,n -concederle; siete*? dáa s 1 de 1 ieenb 
cía por? enfermo*,, conr. honorarios'*, 
a; tenor det la Real* orden- da; l,2v .de 
Diciembre de 1-924* ques debei usan 
en Santiago^ dehíendoA ele Juez Dé- 
légadó- partfóiparr a ¡ e s e  Géntro -las* 
féchssN en- que- empiece> a. usarla; y 
en-que-vuelva a encargarse doh Re*í 
gis tro í

Be; R éa f orden lo dígala? Y fE p á *  
ra smoérrocimientfe’ y  eféedas opor^ 
tunos. Dios * guardé & Y. I', muuhos* 
años{ Madrid1/ 30 de Mayo* de* 192*5*.

Ei Subsecretario, encargado tíeL Ministerio,
G AItC IA-G O YEM  ''

Señar J e fe , superior, de ? 1 os , 11 e^is - 
tros- yvdeh.Notariada,,,

I limo. Sr.: En vista dé1 ló solici-’ 
jtadú por D* Modesto;-María: de 
; dariaga,: Registrador dê  la  Propiedadi 
í <fe Mo ti 11 a • d el Rái ang ar;

S. M< ef Reya (q. D.? g.ydxa- ténidé) 
avbien eoncedérlé um mes dé licen
cia por- enfermo,* con»- honorariosq 
aétenor dé-1¿ ReaL ardén de= i ^  dé’ 

¡Dlcdémbré d é '1924/ que debe usarK 
jeu MSád*ííié,<; debiendo' e f  Júez^ Be-' 
legado partieipar a ese Dentro las* 
féchas m  que empiéee a usarla y  
en p e  vuélva a encargarse déf Ré̂ - 
gis.tr o. . \

Dé Real orden 16 digp a Y; 1: pa
ra su conocimiernto y efectos opor
tunos., Dios guarde a Y. I. muchos 
jañ?as¿ Madrid, 30 de Mayo de 1925.

! EÍ íSiibsec-rotaFio encaígaao der Miülsi^ríOr, ;

\ GARCIA- & BYEN A»

;Béñór Jefe superior d é 'los  Regis- 
| tros y del Nótariadüp."

! Eino. Sr.: Eñ vista de lo solici- 
jtado p o r D. José María Gutiérrez, 
¡Registrador de la Propiedad de Yó- 
¡lez-Málaga,

S, M. el Rey (a. D. g.) ha tenido

a,, bien concederle, un? mas? de; i icen* 
cia por enfermo,, con honorarios, 
a tenor de la, Real ordan de 12? dfi( 
Diciembre, de 1924, que debe usaí 
en. Santander, .debiendo el, Juez Dot*. 
legado, participar' a ; ese. G entro i latí, 
fechas? en que empiece^ a. usarla, y, 
en que. vuelva a  encargarse. del: Ren 
gástrov .

De Real orden: lo digo, a Y., I. pa? 
ra su conocimiento y. efectos^* opor-s 
tunos.. Dios guardé a.< Y*. Ii miuchos’ 
añas, AJadrid*. 3;0, de Mayo? • de¡ 1925*

EÍ, Píübaeeretarlóí encargaré 6&1- Mibisbéhrio^

GAR Gf A-GOy EM A ó

Béñóru'Jéfé' superior de loé .'Rqgi^j 
tros y déiPNctariadby

limo. Sr.: En vista de lo solicft 
tado por D. Francisco Tallón M011* 
tero, Registrador dé la Propiedad dé 
Grazalema,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederlé' üh mes de licéh-* 
aiái par enffermop con honoraañós, 
a tenor de la. Real/ onden: de 12; dd¡ 
Diciemhre* d& l 924, . que; debé» usai^ 
en Algarinejó¿ debiendo3 el Juez De^ 
legado participar a ese3 Centro: la# 
fechas1 en que- empiece • a usaríñ yj? 
en que vuelva a1 encargarse del Re^i 
gistro. .'

De Re¡al ordéndó digo* a Y: I. pa?*. 
ra* su* conocimiento - y ef ectos o-por-. 
timos'. Dioú guarde a Yv I. muchoB'' 
años. Mádrid/ 30 de Mayo de P925y

El Subsecretario eaoargado dei Mtuístíjrlo^, 1 

: : ;  GARGIA-GQYENAt ' ; ;

Señora Jéfe supérion dé lqs 'Regts^^ 
tro s :y ; de 1’ - Wú t aria do.

Ilxno.. Sr. : En. vista, de lo solicitad^ 
por D. Antonio Ravé Ruiz, Registrar? 
dor de. la. Propiedad de Cabra,..,

, SI M. el Rey (q. D. g.) ha tenido #
! bien concederle un mes de l ic e n ^
: por enfermo con honorarios, a. tenor 
i de lá ReaL orden de 12 de Di-ciembrai 
de: 192i„ que debe usar en .Madrid;;

; debiendo» el Juez. Delegado participas 
: a . ese? Centro las fechas en que eim- 
í piece, usarla .y, en. que vuelva a en-*
: cargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
; su conocimiento, y efectos oportunos. 

Dios, guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA

i Señor Jefe superior de los Registro^
y del Notariado. »>- . r
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limo. Sr.r En vista de lo solicitado 
por D. Diego López Priego, Registra
dor de la Propiedad de .San Roque,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con honorarios, a tenor 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, que debe usar en Alhama 
(Granada); debiendo el Juez Delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
qué empiece a usarla y en que yuel- 
ya a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oponunos. 
píos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
; y del Notariado.

G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES ,
Exorno. Sr.: Aceptada la invitación 

hecha por la Asociación Española 
para el Progreso de las Ciencias, al 
objeto de que el Ejército concurra al 
Congreso científico que esta Asoeia- 
eión celebrará en Coimbra del 14 al 
19 de Junio próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1> Autorizar a la Fábrica de PóL 
voras y Explosivos de Granada, Fá
brica de Armas de Oviedo, taller de 
Precisión, Laboratorio y Centro Elec
trotécnico de Artillería, Talleres del 
Material de Ingenieros, Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, Mu
seo, Biblioteca y Depósito de Instru
mentos de Ingenieros y Estableci
miento Central de Intendencia, para 
que concurran con los elementos de 
su industria que consideren de con
veniencia.

2.o El personal que ha de ir con 
estas expediciones será el siguiente: 

Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada: un Jefe u Oficial, un 
maestro y dos obreros; Fábrica de 
Armas de Oviedo: un Jefe u Oficial, 
un maestro y dos obreros; Taller de 
Precisión: un Jefe u Oficial, un maes
tro y dos obreros; Talleres del Mate
rial de Ingenieros, Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones y Museo- 
Biblioteca: un Jefe u Oficial por los 
tres y un ayudante o auxiliar , de ta
lleres ;por cada uno; Establecimiento 
Central de Intendencia: Un Jefe u 
Oficial, un maestro, y un obrero.

3.° Todo el personal ; que se dcsig- 
me devengaré las dietas; o, pluses. re

glamentarios durante el tiempo que 
dure esta comisión, más los viáticos j 
correspondientes por los recorridos 
que tengan que efectuar por el ex
tranjero; viajando todos por territo
rio español por cuenta del Estado.

4.0 Los gastos inherentes a esta 
comisión serán con cargo al presu
puesto de la Guerra, en la forma si
guiente:

Las dietas y viáticos se aplicarán al 
capítulo I.0, artículo único; los trans
portes por cuenta del artículo de igual 
nombre y' los ocasionados por el ma
terial, tanto dentro de los estableci
mientos como los correspondientes a 
transportes, remoción, instalación y 
demás que para éste se originen,, se
rán con cargo & los capítulos de los 
servicios respectivos a que afecte el 
material que se envía.

5.0 En la rotulación de las cajas se 
liará constar el nombre de la estación 
fronteriza, el del establecí mi ento ex
positor y “Congreso do Coimbra”.

' 6.0 Con la anticipación necesaria sé
encontrará en Coimbra els Jefe u Ofi
cial de Intendencia comisionado, por 
el Establecimiento Central de este 
Cuerpo, quien se encargará de retirar 
todo él material y entregarlo en el lo
cal de la Exposición á la Comisión res
pectiva.

7 > La In t end en cía general militar 
dará las órdenes oportunas para que; 
se anticipen los fondos que se esti
men necesarios para las atenciones de 
esta Comisión.

8.0 Facultar a los Capitanes gene
rales de Región para que, con cono
cimiento de los niéritos y circunstan
cias que concurran en cada uno de los 
Jefes y Oficiales que soliciten asistir 
al Congreso de referencia, teniendo 
en cuenta los trabajos que al hiismo 
hayan de presentar y dejando a salvo 
las necesidades del servicio, autoricen 
a aquellos que, a su juicio, estimen 
de conveniencia deban asistir. Este 
personal devengará los viáticos regla
mentarios por los recorridos que ten
ga que efectuar por el extranjero, via
jando en territorio español por cuen
ta del Estado.

9/> Los Directores de los Estable
cimientos a que se refiere el artícu
lo 2.o darán cuenta directamente, y 
con urgencia, del personal designado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, 

.27 de Mayo de 1925.
E! General encargado del despacho*

DUQUE DE TET.UAÜ
Señor ... : ...

Exorno. Sr.: El artículo 215 de 
vigente Reglamento de Recluta
miento preceptúa que los dxpedicn 
tes en que hayan de entender la$ 
Juntas de Clasificación y Revisiór 
deberán estar fallados antes del ák 
10 de Junio, y atendiendo a las difi
cultades que para cumplir este re  
quisito pudiera suponer el retrase 
en la constitución de los citados or
ganismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se amplíe el cibadc 
plazo hasta fin de Junio próximo 
sin que esta demora pueda .origina] 
retraso alguno en la fecha del in 
graso en Caja de los mozos, qu( 
habrá de efectuarse el día 1.° d( 
Agosto, ni pueda tampoco invocar# 
como precedente para solicitar aná 
logas concesiones en años sucesi
vos. ^ v-..y ' v '

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V E. muchos años 
Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQÜE DE TETUÁN

Señor...

Exorno Sr.: Vista la instancia que 
el Capitán general de la tercera Re
gión dirigió a este Ministerio, pro
movida por D. Francisco Ferjre] 
Meri, vecino de Gandía, calle Alfa- 
ro, 48, en súplica de que se acia 
re si un hijo desaparecido eít Afri 
ca y otro que estando en filas fue 
declarado inútil le dan derecho z 
los beneficios de cuota reducida: 

Considerando q*e el artículo 40c 
del Reglamento de la vigente ley de 
Reclutamiento exige, para qué se 
pueda disfrutar los indicados bene 
fioios, que los hijos se hallen pres
tando o hayan prestado ya el servi- 
cd m ilitar activo, sin haber ce-sadc 

.por causa punible:
Considerando que el hijo desapa

recido, si no se acredita, lo fuá poi 
un acto punible, se estima para es 
tos efectos como presente en filas 
y fallecido, si en el plazo de un año 
como previene el párrafo segunde 
del artículo 276 del pitado Regla 
monto, han sido ineficaces las ges 
tiones practicadas para averigua] 
el paradero:

Considerando que el hijo declara- 
" do inútil d espués de su incorpora

ción afilas, ha prestado el servicie 
militar que le ha correspondido, yz 
que el artículo citado no determim 
el tiempo que éstos deben perma
necer en Cuerpo activo, exigiendo
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bolamente que hayan servido por su 
suerte,
• S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que los hijas mencio* 
nados ded recurrente deben consi
derárseles como tales a los ©fecto3 
de beneficios de reducción de la 
punta militar, una vez que presta
ron su servicio en filas, y que esta 
disposición tenga carácter general 
para casos análogos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El ¿General encargado del despacho.
DUQUE DE TETUAN

Señor..,,

M A R I N A
PEALES ORDENES 

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ña tenido a bien conferir comisión 
del servicio para Londres al Te-» 
nlenté de"‘navio D. Ramón de Ca
rranza y Gómez, con derecho a las 
dietas y viáticos que reglamenta
riamente le correspondan, por una 
duración probable., de* quince días, para 
asistir al reconocimiento de los apa-;, 
ratos. “Avro” .
. De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y Wfectos*, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo d e 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección 
del Personal. Señor Capitán ge
neral del Departamento de Car
tagena. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Interventor 
central de Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rby (q* D. g.) 
se ha servido disponer que la comi
sión conferida por Real orden de 23 
del actual al Capitán de navio don 
Francisco Javier de Salas y González 
j  Capitán de corbeta D. Daniel Araoz 
y  Aréjula, Barón del Sacro-Lirio, se 
entienda rectificada en el seritido de 
que la reunión de la Concisión per
manente consultiva de la Sociedad de 
las Naciones se celebrará en Ginebra 
el día 8 del comente, en vez de ce
lebrarse en París el día 4, como en 
la expresada disposición se indica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'conocimiento y efectos. Dios nuar;-

de a Y. E. muchos años, Madrid, 30 
de Mayo de 1925,

El General encargado del despacho,
’ HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección del 
Personal. Señor Capitán general del 
Departamento de Cartagena. Señor 
Intendente generar de Marina. Se
ñor Interventor central de Marina. 
Señores \

H A C I E N D A
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. José Pajares Medina, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
urbano adscrito a la provincia de To
ledo, solicitando ampliación de licen
cia por no encontrarse aún restable
cido, según acredita con certificado 
médico, expedido de 'conformidad; con 
lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre último, .

S. M. el Rby  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su. inmediato 
Jefe, ha tenido a bien prorrogar la pop. 
un mes, con arregló a lo dispuesto en 
el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden citada, durante 
cuyo plazo devengará el interesado" ha
beres a mitad de sueldo; prórroga que 
terminará el día 27 del corriente.

De Real orden lo digó á Y. I. para 
los debidos efectos, eon devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1925.

El Subsecretario cacareado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del servicia del Catas
tro de lariqueza,urbana, . ^

Bmo. Sr.: Yisto lo dispuesto en el 
artículo 7.* del Reglamento orgánico 
del personal de Aduanas, en relación 
con las plazas de Escribientes meca
nógrafos, cuya provisión ha de llevar
se a cabo mediante aposición; y

Considerando que es de notoria 
conveniencia que el ejercicio de opo
sición, ajustado a las materias que di
cho texto legal determina, se realice 
a la mayor brevedad, a fin de tener ya 
preparado en el momento oportuno y 
escogido el personal apto para la fun
ción a que se le destine,
' S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner :

i.9 Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 140 plazas .de Mecanógra

fos para los servicios de Aduanas* íe* 
biendó’ dar principio los exámenes 4 
día 6 de Julio próximo ante un Ílír k  
bunal constituido bajo la presidescij 
de D. Juan Costa Milans, Subdirector 
primero de ese Centro directiva, % 
por los Yocales D, Constantino Yfe* 
quez y Jiménez, Jefe de Adrnin&tr#- 
ción de segunda clase del Cuerpo pe* 
ricial de Aduanas; D. Eugenio AlcaM 
del Gimo, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo de Abogados 
Estado; D. Julio de la Peña Gassc#̂
Jefe de Negociado de segunda Ifa&e. 
del Cuerpo pericial de Aduanas;
Luis Morales de Setién, Oficial 
mero del Cuerpo administrativo 
Aduanas, y D. Baltasar del Saz y 
Oficial segundo del Cuerpo pericia!! ító 
Aduanas, ejerciendo este último :Mr. 
funciones de Secretario.

2.° Los que deseen tomar parte $£ 
dichas oposiciones deberán prese®§a£ 
desde el día 15 de Junio hasta di 39 
del mismo mes, todos los días laborad- 
bles, de once a trece, en la Secretad 

Tribunal las solicitudes de los 
teresados en papel del sello corrompes*- 
diente y acompañadas de los dwu-- 
mentos que justifiquen los e x tr «o t  
siguientes:.

a) Ser español, mayor de di«e % 
seis años, justificado este extremo por, 
medio de certificación <Je nacimientos 
Serán admitidos aspirantes de ambos 
sexos.

b) No tenor defecto físico que fe 
imposibilite para el servicio, jusiifi* 
cando este extremo con certificaría 
facultativa.
. o) No haber sufrido pena cúrréfc* 

cion&l o aflictiva ni inhabilitación $mm 
cargos públicos, extremo que se Jusw 
tificará con la certificación exped^i 
por la Dirección general, de Penates.

d) No haber perdido el derecho Jt 
cualquier, cargo o empleo por fa lte#© 
moralidad cometidas en el m is») 
por acuerdo de Tribunal de hmmpw 
justificando este extremo por dedtea- 
ción escrita por el aspirante, que 
ducirá la baja del mismo en e u a lp ^  
tiempo que se demostrase su falcaifflft,

o) Los . aspirantes podrán ateigir 
¡cuantos méritos y servicios Juzg$ss$ 
convenientes.

Todos Ies documentos que so itób# 
can en los casos a) y b) deberán pre
sentarse d e b i d a m e n t e  legalizados 
cuándo se hayan expedido fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la 
solicitud, documentada, los interesados 
se proveerán de la correspondiente ,• 
papeleta, abonando 25 pesetas em com '^J 
cepto de derechos de examen.

No s© cursarán ni ,se incluirá&^^^p 
las listas las solicitud^ '• /
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ban por corroa si: ho: vienen acompa
ñadas- de todos los documentos m  é&- 
bkia forma y del; importe' de los refe- 
iridos derechos.. .

El día 3 de telio- se verificará un 
sorteo público ée- todos los* soladtan- 
tosy y el número que cada, tm obtenga 
será el definitivo- para, ser llamados a 
actuar. .

La  lista definitiva, se publicará; en 
#i Boletín-. Oficiad de la Bireeeién 
neral ele Aduanas y  se colocará em la 
portería, de dicho Centro.

R.° La oposición constará: de mi
sólo ejercicio, dividido en dos- partes* 
oral y  escrita Para realizar ei ejer
cicio escrito de Ortografía y  Mecanos 
grafía, el Tribunal: dictará o entoga*- 
fá av los opositores los testos que: de
ban copiar y  que serán los. mismas 
para todos los de cada tanda. E l tiern-. 
pa que. podrá, emplearse nar excederá 
en: total de treinta mimRósppudiendb 
■utilizarse itóqtiiimsí HMfemood}- Sénih 
Premier, Mosto o Royal, que - podra He* 
var a la, oposición el mismo¡ aspirante;

El ejercicio oral será público el 
opositor sacará de’ una urna: das bolas, 
por cada una de las.’ asignaturas aé 
Gramática,, Aritmética: y  de: Organiza
ción de los servicios, no pudiendo ex
ceder de treinta minutos: el tiempo 
empleado en total.

El. ejercicio se.'.realizará: con 
oión a  los adjuntos programas,, que: en 
unión de la presente Real orden 
rá  insertarse en 11 m Madrid.

4,° En-, \m extremos, y  casos: mu re
gulador en la presente Real orden; se-’ 
rán de aplicación las instraccionesí 
dictadas para la oposición al Cuerpo 
administrativo por Real: orden: da. 20 
de Abril del* corriente año, siendo ne- 
cosario^ para la aprobación del: ejer^ 
cicio único haber obtenido, por lo-meó
nos, 51 pnntosv

De Real orden lo> digo ai Y. L . para: 
su conocimiento y  eféetos- eonsrguien- 
tes. Dios* guarde- a Y. I. muchos añosv 
Madrid, 23 de Mayo de 1925¿

B1 Subsecretario enearsáiJo del Ministerio,
COURATi

Señor Director general de Aduanas. 

P rograma de Gramática castellana.

Lección 1.a
D efinición de Gramática española. 

Qué se entiende por idioma o. lengua. 
Lártes^en que se divide la Gramática 
y r-definición de Has mismas.— Deíini- 
éióm gramatical de palabra.— Cómo 
s &- c bis i fí earr 1 as palabras- según el nú
mero de sílabas de- que constan.-—• 
Qué es sílaba.— Olasiíieaeión de las 
letras.

Lección 2.a

Analogía.
Qué se entiende por oración.— *

Cuántas son las partes: de* la* oración 
y definición de las mtsraas,— Gondicio- 
nes especiales de cada una de. las par
tes de la oración.— Qué se entiende 
por accidente gramatical y cuáles son 
éstos.,

Lección 3.a

Qué es número gramaMcab^Cuán- 
tos y cuáles- son les números.— Qué. es 
género.— Cuántos y cuáles son los gé
neros y definición de cada uno ele ellos. 
Qué nombres son del género^masculi
no, femenino, neutro,, epiceno, común 
y ambiguo.

Lección 4.ª

Qué es nombre sustantivo. —  D ivi
sión del nombre sustantivo y defini
ción de cada una de sus clases.— Otras 
divisiones- del nombre. —  Definición y 
eoqcdibaciánr déf cada una. de esta^ eia*- 
ses.— Qué es nombre adjetivo.—B ivb  
sión del adjetivo— Qué son adjetivos 
calificativos y determinativos.— Acci
dentes del adjetivo. —  Observaciones 
respectmdef génemidedosí adjetivos;—

- Formación de los* adjetivos comparati
vos y  súperlativqs.r--Quér son adjetivos 
numerales y ordinales.

Lección 5.a

Pronombre.— Clases de pronombres 
y su definición.— ¿Tienen: primal los 
pronombres personales, posesivos, de- 
mesífatívos, relativos e indefinidos?—  
Qué palabras' se usan ' como pronom
bres rindeíinidos. :

Lección 6.a

IM feición  del retícula 
¡: determinado» y ? del indeterminado;—
| ¿..Cuántas formas tiene el artículo de- 
I terminado y cuáles son las del inde- 
[ fem mado?— Casos en que se usa la 
i forma¿ e l oem nombre femenino y ex- 
) ceperones,.
\ Lección 7.a

i Qué es verbo:— Cuántos y cuáles son 
los accidentes-dél verbo.— Qué es con- 

' jpgar.— Qué es* modo y  definición de 
; los diferentes, clases de éstos.r—Défini- 
;ción de tiempo y su división.— Núme
ro y persona, su definición.— Cuántas 

; son las conjugaciones de los verbos y 
en qpé se distinguen unas do otraSi,

f Lección 8.ª

Definición del verbo transitivo^ in
transitiva o neutro, reflexivo y recí
proco— Qué son verbos auxiliares, de- 

' fectivos,- regulares e irregulares. —
• QúAcS‘ voz • activa y  pasiva: do un ver
bo;.—Cómo se forma la voz pasiva*—  
Conjugación del verbo* haber.;

Lección 9.a

Conjugación de- los* verbos ser;, 
amar, temer, partir.— Ejemplos de- 
verbos regulares de las tres, conjugar- 
ciones.— Verbo amar en la voz pasi
va; su conjugación.

Lección 10.

Participio; su división. —  Termina
ciones dle los participios.— Verbos que 
tienen dos participios y excepciones a

esta regla.— Participios pasivos em
pleados con significación activa:-—De
finición del adverbio.— Clases de ad
verbio.— Observaciones acerca de, los 
adverbios de lugar y tiempo.

Lección 11.

Preposición.— Cuántas preposiciones 
hay.— ¿Se antepone la preposición so
lamente al nombre substantivo' y  ai 
prowmb re?— Qué es: con j unción.-*—Có
mo se dividen las conjunciones*,— Qué 
es i;~-í erj;eeción y cuáles son. las más 
usuales.

Lección 12.

Qué son •fimiTo^ de. dicción.— Ejem
plos de figuras de dicción por adición, 
8:'" regí ur u terne i n y contrición.—  
Casos en que: pueden •emplearse estas 
figuras y excepciones.

Lección 13.

Sintaxis.

Qué es oración en gramática y par
tes esenciales de la misma.— División 
del predicado.— ¿Es siempre un nom
bre sustantivo el sujeto?-—Casos! en 
que puede dejar de expresarse el su
jeto de la oración.— Qué otros elemen
tos- pueden emplearse en la oración, 
además’ del sujetos y predicado.

Lección 14.

Qué’ es concordancia;— Chántase clá- 
sm- hay- de3 concordancia.— Coucordan- 
c:ia- del adjetivo con el sustantivo.—- 
Idem del adjetivo con los sustantivos 
que denotan tratamiento.— Manera de 
concordar el artículo y pronombre con 
e l sustantivo.— Idem* del nombre o 
pronombre con e l  verbo.— Con ;ordan-'

. cia del relativo y  antecedente, y  sn 
particularidad.

i Lección 15.

! Declinación.— A qué se llama casa 
í en gramática .— Cuántos son los casos; 
j  Qué palabras tienen déclínaciom en 
i castellano.— Uso; que so hace dnisada 
: uno de loe oasosí— DecLinación del 
I nombre cuando lleva artículo y cuan- 
i do éste es masculino.— Déclínación del 
adljetico sustantivado' y ! en género 
neutro.— ^Ejemplos de declinación.

Lección 16.

Declinación, de los pronombres inA 
terrogativos,, demostrativos, relativos, 
e indefinidos.— Declinación de los pro- 
r : s en singularjy plu-

] ra l en las tres personas;— Declinación' 
í del* pronombre de tercera^> persona: en 
vforma• reflexiva, —  ¿Cuántas, formas 
:• tiene en el acusativo de singular el 
* pronombre él?

Lección 17.

i Oficios que puede desempeñar, el 
nombre sustantivo en la oración.— Pa
labras de que puede ser complementó 
el nombre.-—Cómo se= une: ál adj etivo 
o al verbo cuando es complemento díe 
ellos el nombre.— Oficios, del adjetiva 
y  del yerbo.-— Clases dé coipplementq
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que puede tener. el yerto,-,y* definición 
de- los mismos..

Lección 18.
División de las oraciones atendiendo 

a la índole d*el: verbo.— P feesí de; que 
constan las oraciones copulativas* 
transitivas' e iniransi.tivás.^~Lomia- 
ción de la oración^primeratdeipasivaá^ 
partes efe que consta lá segundaj d© 
pasiva*— Oraciones- efe/verbo* reflexivo 
y  recíproco, y  partes; de que ser com^ 
ponen.— OrackíneSieiíp ticas.

Lección 19;
Sintaxis figurada.— Cuántas, son las* 

figuras dé construcción, y/ definición 
de las, mismas;— Principales vicios de 
dicción y casos particulares eir qpe se 
someten cadla uno de ellos.

Lección 20. ;
Prosodia.

Qttoes- prosodia-.—De quéf se compo
nen las- palabras.— Qué- nombre- tornan 
las palabras atendiendo aP número de 
suss sílabas-;— Qué1' es* acento' prosódico.* 
Cómo se dividen la» palabras i según 
su* acontó, .y- definición -de cadacuno*de 
ellos.

Lección: 2iU , '

O r t o g r a f i a
Quétes* ortografían—Xüse de lasdfetras 

mayúsculas.-— Uso ortográfico de lá 
b y la v .— Tdérn -de la ck y «S;--Idem- dé 
lá g y; j*— Idem de lá 'k.— Idem - de lá 
m y-n.—Idem delá r y m —Idóm>áe 
la 5. y; as.

Lección 22! '
Acentos^— Qüó son palabras, agudas* 

graves yr esdru|:plásir---Gónaio.senaeem- 
túandasy palabras esdirú̂ julas, y  sobros* 
drújulas;— Idem, las, agudas: terminar- 
das en.vocaír o : eemsonante 
Cuándo se acentuán las palabras-, llá.- 
nas-.-^-Oasos.en.que> las palabras.- lianas 
no llevan acento

Lección 23;
Signost de pentua^aón^-Eb3ipÍeo¿ de 

la coma, punto, y coma,, dos* ppatos* 
punto final,, puntos. suspensivos* inte
rrogación, admiración, paréntesis* di ó* 
resiSf, eomillas/y guión^Abreviaturas. 
Abreviaturas^ qpe más comúnmente: se 
Usan i en nuestra* lengua*.

Elementos de aritmetica.
Lección l'.a

Numeración? dar enteros i y  decimales 
encifras* ordinariaSvr---Eoirmación; del 
sistema de^imal.r^Tr*ansform'aáión, de 
un< número enterov o, deoimab en- otea, 
diez*. ciento,,mil,veiee'S-mayor, o.mmm*

Lección 2.a'
Numeración roman;a ^ L j1eBciciog'.- dé 

lectura y escritura en ¿ caracteres ? roj- 
manos.— Definición y, ejemplos, de. nú
meros abstractos y, concretos, comple
jas e incoimpiléjps,’ bomogéneos. y he
terogéneos.

Lecci ón £*.
Adición y  sustracción: de números 

enteros-^—.Pruebas de estas operaeior- 
nos.— Problemas de suma y rasftor— 
Complemento aritmético.

Lección 4^
Multiplicación dé números enteros, 

formación de la tabla de multiplicar. 
Diferentes pruebas* del resultado do 
esta operación.

Lección 5.a
División de los- números enteros.—  

Diferentes pruebas del resultado de 
está operad ón— Valor relativo del 
cociente*, según^que; el divisori sea ma
yor o menor que- la unidad.

Lección fi;a
Diferentes modos d© abreviación 

que se emplean en la multiplicación 
y divisiión.— B|émiplé&

‘ 'r^Le^ción;^'

Adición; sustracción, multiplicación 
y división def númerost,decimales.;.

Lección 8*a*
Definición y. valor dé los; quebrados 

o fracciones' ordinarias;—Reduce!oír de 
quebrados a un común denominador. 
Suma y: resta- de * los mismos;

Leccióír 9.a

Multipliciajción y división da? quebrar 
dbs.— BMu#0ióm de quebrados:* ai fraic-

Lección 10.
Sistema. métrico decimiaLt—Origen y 

formación de las unidades principales 
déíl sistema.— M-edidas : dé' longitud y 
superficie;

Lección, 11.
Modadas, de volumen,, capacidad; y 

pesoD delt sistema métrico decimal.—  
Unidades monetarias.— Relación, entre 
las-; unidades: principales:, dteá* siisstema.

Lección 12.

Razones: y proporciones.— Bus • proi 
piedades:— Média árifeékc&'; y-- media 
geométrica*

Lección 13;
Reducción dn.francos, a; pesetas,j  

viceversa.— Reducción de pesetas;,a, ID 
bras esterlinas y. viceversa.

Lección 14%

Resolución - de% la* regla de k m ;; sámir 
pie.*—Ejemplos.* -

Lección 15.

Erohlémais dé., porcentaje y comisió-*- 
nesr dé corretajes y, tarasEjem plos.

Organizacion de los servicios de 
Aduanas
Lección 1.a

Dirección general dé Aduanas.— Sü 
organización y¡ noción de sus* princi
pales? funciones.

Lección-2.
Aduanas;— Su1 definición.— Habilita

ción d-3- una Aduana.— Clasificación de 
éstas? según eLgrado de habilitación.-—  
Enumeración de las principales Adua¿- 
ñas marítimas y terrestres.

Lección 3 /
Idea? general de* la organización: dfc 

una. Aduana— Organización del perso
nal de una Aduana y del personal pe
ricial que- la integra.

Lección 4¿“
Perseñal administrativo de lasf Aduar, 

ñas.-— Bus - principales funciones.:—Es,- 
cribientesrineeanógrafos.— Sus funcio
nes.

Lección 5.
Reglamento orgánico del personal 

dé Adüá-nas*—Conceptos1 de; éste refe
rentes ai : ingreso,. pase ̂ all Cuerpo - ad
ministrativo, roGompensas, y castigos 
de, los., escribientes mecanógrafas.

Lección 6. -
Bucintá idea de* las? operaciones* de 

comercio en que intervienen► láa Adua
nas.— Personas, que- pueden ejecutáis 
operaciones de despachó..

Lección 7.a
Idea general, de la, importación por 

mar, manifiestos/ certificados de pro
visiones, . licencias, de, alija, declaracio
nes, hojas de ádeudo; —  Etiumeracióir 
de los documentos para la importación 
por tierra.

Lección 8.a .
Concepto, general, del, tránsito,, sua 

cláses y dbcumentós.— Idéa general dé 
lá- exportar i óú’ por mar" y por tierra, 
y de los documentos con que se efec
túan . estas operaciones. —  Noción. del 
comercio de cabotaje y dé los docu
mentos que deben presentar el. Capitán? 
y Cosí-cargadores;

Lección 9.a
Juntas arbitrales.-—Juntas adminis^ 

trativas.-—Breva noción dé la, compo
sición' y - competéncia de cadá una1 dé 
ellas. * -

Lección 10,,
Impuestos espeeiales a ; eargo. de; la 

Dirección general dé. Aduanas,-.—Idea, y  
enumeración dé los mismos.

limo. Sr.: En cumplimiento dé|
las prevenciones contenidas en la 
Real orden- de, 29, de Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias .du
rante el mes corriente facilitadas a 
ese Centro directivo por la. Jümfca 
sindical del Colegio, de, Agpntes dé 
Cambio .y. Bolsa de la. de Madrid,.

S. M. el R e y  (q. D! g.). se lia ser
vido disponer que las cotizan i orne» 
quec han dé servir dé' base durante 
el mes de Junio próximo venidero, 
para liquidar* el tanto por ‘ciento a 
que han* dé estar sujetas- las iner- 
canefas producto y procedentes de 
naciones a las que se aplique la 
primera columna del Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan* una 
depreciación en su par monetaria 
con la peseta igual o superior aL7Qb# 
por 100, serán las siguiente®:,,
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Portugal, cinco enteros ochocien
tas cuatro milésimas; Checoeslova
quia, veinte enteros cuatrocientas 
noventa y tres milésimas; Ruma
nia, tres enteros ciento noventa y 

tres milésimas; Hungría, cero en
teros diez milésimas; Turquía, tres 
enteros seiscientas setenta y cua
tro  milésimas; Bulgaria, cinco en
teros noventa y dos milésimas; Ytu 
goeslavia, once enteros ciento trein
ta y cuatro milésimas; Finlandia, diez 
y siete enteros trescientas setenta y 
cinco milésimas; Grecia; doce ente
ros ochocientas veintitrés milésimas; 
Brasil, veinticinco enteros doscientas, 
sesenta y cinco milésimas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
t>ios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 30 de Mttyo de 1925.
: E! Subsecretario .encargado ,dol Ministerio,

V  CORRAL

3eñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 
y Real orden del 11 de Agosto do 
1920:

Vistas las cotizaciones do la on
za “Troy” de oro fino en el merca
do de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista sobre aque
lla plaza, durante los días 24 de 
Abril último al 23 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Re* (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos corres

pondientes a las. mercancías impor* 
$as y exportadas por las misma-s 
dura/nte el mes de Junio próximo 
Venidero, cuyo pago haya de efec 
tuarse en moneda de plata españo 
la o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro 
será de treinta y dos enteros se 
sonta y un céntimos por ciento.

De.Real orden lo digo a Y. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

l:' ‘ ' CORRAL

Director genera! de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.

CONSEJO DE LA ECONCONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

Auxilios a los industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924

y Reglamento de 24 de Mayo del
mismo año.) _

Número 82. 
I.—Peticionario: D. Laureano Ruiz 

de Larramendi, Presidente del Conse
jo de Administración de la Compañía 
anónima “Termoeléctrica de Fayón”, 
domiciliada en Barcelona.

II.—Industria: Explotación a boca
mina de lignitos.

III.—Auxilios solicitados:
a) Exención de derechos reales y 

timbre en la emisión de 7.000.000 de 
pesetas nominales de acciones, y 
10.000.000 de pesetas nominales de 
obligaciones a la constitución de la 
Sociedad.

b) Exención de los derechos de 
timbre en los contratos de adquisición 
y montaje de maquinaria, y estableci
miento de la Central térmica y líneas 
y redes de distribución del fluido eléc
trico en ella producido, y en general 
de los que hayan de estipularse para; 
realizar el objeto primordial de la 
Compañía.

c) Exención del 50 por 100 de los 
tributos fe'la industria que so crea, 
durante los cinco primeros años de su 
explotación.

d) Declaración de utilidad pública 
para las minas de lignito que posee la 
Sociedad, sitas en las provincias de 
Zaragoza y Lérida, y a los efectos de 
la toma de agua que dél Ebro habrá 
de solicitar para la refrigeración de 
los condensadores y demás servicios 
de la Central térmica, que se instalará 
en el término municipal de Almentiet, 
provincia de Lérida.

Lo que sé hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de-la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Ptoal orden circular de" 14 
d e Jul i ó de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 30 -de Mayo de 1925.—El 
Oficial, mayor, Conde de Morales de 
los Ríos-

Número 83.
I.—Peticionario: D. Lorenzo Gabi 

londo Zabaleta, en nombre y rejue- 
sentación de la Compañía colectiví 
“Gabilondo y Compañía”, de Elgoibar

II.—Industria. Construcción y ven tí 
de armas dá* fuego portátiles y herra
mientas.
• III.—Auxilios solicitados: Exenciói 
de derechos arancelarios para la im
portación de la siguiente maquinaria

1.a Una máquina de ref rentar  ̂
planear, americana “Besly”, núm. 6 
18 W. E. T., completa, con contra
marcha especial, bomba con tubería* 
y depósitos, caperuza telescópica, so
portes mecánicos especiales, muelle; 
de tensión, con cojinetes de bolas parí 
contrarrestar el empuje axial de lo 
husillos - y poder obtener extremad! 
precisión, equipada con platos porta- 
muelas de anillo especial, bomba cen
trífuga para la circulación de agua 
bandeja y depósitos, válvulas, polea.; 
loca y fija de 300 por 250, polea d< 
trabajo de 450 mm. de diámetro ’j 
500 mm. de ancho, aparato especia 
patentado de reajustar las muelas 
discos de acero dinámicamente equi
librado y demás accesorios Standar 
que acompañan a esta máquina. Pes< 
aproximado, 2.500 kilos.

2.a Una máquina automática de ta
ladrar, de alta presión, “Avey Matie” 
número 2, de dos husillos, para bro
cas de-sde medio hasta 17 mm., coi 
bomba de lubrificación, tubos flexi
bles, correa, dispositivos automático; 
para interrumpir el chorro de lubrifi
cantes, con movimiento automático d< 
avance y retroceso de los husillos, po
diendo taladrarse a la velocidad de 3( 
pulsaciones por minuto, y cambio d< 
velocidad dtsdc 1 300 a 7.000 r. p. m. 
dinámicamente equilibrada con dispo
sitivos especiales de contrapeso o ba
lancín, que suprimen en absoluto todi 
vibración. Peso aproximado, 800 ki
logramos.

3.a Una máquina universal Wil- 
marth and Morman C°, núm. 0, de rec- 
tificar y afilar piezas, escariadores 
machos y piezas cilindricas, cónicas 
interiores y exteriores, superficie* 
planas de cortantes, matrices, troque
les, etc., con un peso aproximado d< 
300 kilogramos.:

Lo que se hace público para que lo* 
que se consideren con derecho a re
clamar 'contra la preinserta petioiór 
formulen, en el plazo do veinte días 
hábiles qué fija el artículo 83 dé 
mencionado Reglamento, contados s 
partir de la inserción del presentí 
anuncio en las publicaciones oficiales 
la protesta razonada que corresponda 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Seccióc 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta ■Corte, calle de la Magda: 
lena, número 12.

Es copia del original remitido poi 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicáción, segúr 
previene la Real orden circular de 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18)

Madrid, 3-0 de Mayo de 1925.—-E! 
Oficial mayor, Cónde de Morales de 
ios Ríos.
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